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ÓbffA¡PvC/ N ro. 006 / 2024

;,íMINUTA DE CONTRATO DE PRESTACTON DE SERVICIOS DE CONSULTORTA
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALII"ATM E:\ §L ,'tUNICIF'i() DE i:l'.ITRi:

' ;iri',:1,, RIOS - FASE (xxIII) 2023 - TA¡.'.IJA'
rir;'; AEV-TJ-CD-PVCUA OO7/2023

2da. CONVOCATORIA

95$Pr NOTARTO DE GoBTERNO DEL DTSTRTTO DE TARTJA:

Eiliü,+i'irgi'stro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sirvase us'cci InserLar cl
présénte contrato de Servicios de Consultoría, ENTIDAD Eli:CUIORA para t:i !aRCtYf CTO
OEV.trVIENDA CUALITATIVA EN EL MI.,lNICI.OIO DE h;II'F. TIIOS. , I;T. (XXiII)
i0.i23.;- dARIJA con código de contratación ¡1EV'.TJ-í. l:i-.¡.' r/CtJ/t O(r.' '.llil,] 7t d¿ .

qa|!,\¡!e,q4.ToRIA, su.¡eto a los siguientes lérmi¡os y cond cioi.ps:

,:i:fiTii.IT:. : CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

É'Ct'üEna.- (pARTEs coNTRATANTEs) Dirá usted quc las partes coNTRATANTES
són":'La Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192110023, con donrcilio en Av.

:üiioi)Oet¡o Echazú, Esq, Bautista Saaveclra, de la cruclacl 1e Tarija, ,()prcse,r'.,1d.-l

fÁ,0_iilfente por el Director Departamental Tarija Lic. MigLrri i,ib. rtr¡ Nitva¡,r:. .illnclir, .o¡i
cedula de identidad l'.Jc. 5001,144.1-'l'i; . d€¡stor ,.:r p(rr i. :'1()'i',1!l)lJrl.-',:
liliV/DG11/DNAF/UtlTIl//l'{l'J -070/20?.?. tlt: f,rr.lr,r i.l rlc clii i :r; ]r;','rlr'20,1.r r,r';r't r.,: ,i,-'
i!;1121202J), en virtud a la Resolución Aoministrativa No 028/ )021 de fecha l3 dr: lulro
c,ei'zb21-, ,'que en adelante se denominara el CONTRATANTE y Ia COIJSI'RtJCTORA
UAfiXOAMERICANA (COLTA S.R.L.) con Domictlio en i\rz. rlirrcclo ()r,rr.,,¡;r I!o 1076

- Zoha San Bernardo - Tarr.1a, con NiT: No. i(\2,161301', P.epresentacJa por el Inc¡.
Ca,lmipiaOlaguivel QuirogaconCéduladeldentrdadNri.rl.rjlTflexir,:(i,ilacrrl¿,ri_r,'.
que en adelante se denominará la ENTIDAD EJECUTOR^., quienes i-r:lcbrar.:ir y

sLtscr.iben el presente Contrato de Servicio de Consultoría,

Su'§t¡ÑOa.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL coNTRATo) Dirá usteri quc a Lravés

del:Decreto Supremo No 0986 de 27 de septiernbre de 20',1, se creó la Agr:rcra Estaial
de Vtvienda "AEVIVIENDA", como Instituoón PÚblrca Descentralizada de derr:cho publrcc,

con personalidad jurídica, autonomía de gestrón adminr';trativa, finanr-rr:ra, legal, y
técnica, y patrimonio propio, ba.1o tuicrón del lvlinisterio dr.r Otrra:; Pública:,, Servicics y
Vivi'enda, cuya finalidad es drseñar y ejecut.rr todos los f:'ogramas )',,o proyectos
estetales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así ,:()mo aquellos en lcs que

c.ofl(urra con las entidades territoriales autonomas,

Q_qa jq CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo l'{o 2299 de iB de rlarzo de

2Q,1§;ry su Reglamento para la Contratación Directa de Ob:as, Material dc Construcción
y Servicros de Consultoría para Diseñar y E¡ecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de
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,.1,'. ii,".,:
Interna I 20;13-3C"¿?4IAEV/DIR.TIA/AGP,NOT/Nro.0473/?083; der

se s()lrcrta la Autolzación de lnicio de Proceso de Contiatadi.ófii y
menlo de Contratación Directa del PROYECTO DE VM:EDIPA
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el FiTIOYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO
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Qüé'¡nediante Resolucrórr Adr¡inistrativ¿l R.A.D \lo Ofl 1,t'.'i',,i ',: foclla )i L c "i ( 1 /l -)

2\124;se aprueba el PROYECTO DE VIVIENDA CUAl-IT/r-t. Vil EN EL M'"llittlr¡)lO DE

EilT.ftE RIOS - FASE (XXIII) 2023 - TARIIA corl CODTGO INTERNO ¡\EV r-i-(:D-
It¡{CUA OO7 / 2023 2da. CONVOCATORIA.
't'o1.r'r,, , l

Qid§.r,ll1ediante Memorándum ARV-Tl-CD-PVCtJA - 72'Al?();'3 ilc fecha,i!) cie ener,) cle

:,1i4*;'el Responsable de Contratación Directa RCD, desrgna Comisión dr: ilvalLlación y

CajifjcaciÉn dentro del Proceso de contratación del PflO {ECTO DH VIVIINDA
CüAl¡rÁfrvA EN EL MUNrcrpro DE ENTRE RIos - F^.sE , ):xrII) 2')'"':t --rAFI.t;1
iC¡]'Cdo'íéo INTERNo AEV-TJ-cD-pvcuA oov i zoz3 2cta. t, {l NVocA','('RIA.
'r'i..: Él.i §. i:l ,". r

Qüe éñ-fecha 01 de febrero de 2024 hasta horas 15:00 pm se rt:aliza apertlra y Acta de
n'etepttcin de Propuestas, en la Cual se presenta la Empresa CC,r\¡STRUCl'CFA LA-fIN()
A¡iEhfCaNA (COLTA S.R.L.) dentro del PRoYECTO DE vi.\/TENDA CUAI.ITATIVA
ETEFIMúNICIPIO DE ENTRE RIos - FASE (xxIII) 2a23 - TARIIA con CODIGO
INfERNO AEV-TJ-CD-PVCUA OO7 / 2023 2da. CONVOCAI"OtlIA.
l6_rr:,¿r¡ 1,r ,

Qs6,.te Cor¡rsión de Evaluación y Calificación de la CONI-RATAN rti, luego cle i':fectuada la

ap6ftura de propuestas presentadas, realizó el análisrs r, t:r,,rluación cli: las nrisrn¿ls:,

nA.Htgndo emitido el Informe de Evaluacii,rt y Reco'rtt:'riación .r; :l ; ..1

liIV/.DIR.T]A/AGF'__lNF/Nro.001,512024 cle feclra C6/t12.,,..1().' I clrr-igido al Rcsnonsablc dcl
Prqgesg. de Contratación Drrecta - RCD, quren resolvro ad¡udrcar c l)rocesro de

COn¡+a§qció,n Directa, medrante Resolución Administrativa de Ad.¡udicación ¡6. .-:i)'1,.1)2 {

clerte,cha 07102/2024 a la CONSTRUCTORA LA"IINO AMERIC¡\NA (COt'rA $.R.1-.), al

cur.mplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD y ser l¿ más

üOt',tVgmente a los intereses de la CONTRATANTE.
i r .l'¡r.i,, t

TERCERA;- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El obJeto del prcsente es la

contrataoón de ENTIDAD EJECUTORA para el "PRo" E (:TO D VivIt.l'¡DA
CqALITATM EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE r XXIrI) 20,1:! - TARTJA

aO.fi.,,CQDIGO INTERNO AEV-TI-CD-PVCUA OO7 /2023 2rl¿r. {lt)NVOCA ttf RI¿\". ,lr',,
l 'ti¿ ¡J.¡ r r .

Conyocatoria, con código de contratación AEV- TJ-CD-PVCUA OO'7 / 7-A23 ,

désarrollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica,
Ségr.limiento y Adquisición de Materiales de Construcción (Provisrón/Dotación de

Mat'eriales) que comprenden la ejecucrón del Proyecto con la ¡rarticipación activa de los

Benéficiarios mediante un proceso de Autoconstrucción Asrstida, hasta su conclrrsrón,
que en adelante se denominara la CONSULTORÍA, con estricta y absoluta srr;eción ¿: este
Contrqto, a los documentos que forman parte de él y da,rdo cump inrls'¡¡n a las

ctrfrd.ltlones, precro, regulacrones, oblrgaciones, especificacionr:s, tiempo c1c prs5l¿6¡9¡
del servicio y propuesta adjudicada.
:i{;:, t; r '

Gs,Sq.'resültado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de

los/pr'óduclos establecidos en los Térmrnos de Referencia.
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El plazo estableci
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n de ia CONSULTORÍ4, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

nto

(¡('

/101) b tlirrianos)

. .ri ,:
El monto total para la e¡ecucrón de la

(l-)c:; l.lrllorrcs (-uatr"ocrenlos S«:ise,if¿:-' til\,,,
'.:. 'i.

ll( )t,t \/ I A

o DL pfiEsTAcroN DEL SERVTCTO) La ENTIDAD EJECUTOR,A

.ividarles cle forma satisfactoria, en estricto acuerdo con elralcaotre
tacic.r-r, la propuesta ad.¡udrcada, los Términos de Referencia,y el

desarrollo del Servicio de Consultoría en el plazo de 165 (C'iBhto

s,rcri, rrrl.rrio, plazo que será computado a partir de la emiSÍOnJ'#e i5

emiticla por el Inspector del Proyecto. '''\ 'r:oi'i)
,, --r :t.ill_j:.i ;.

o precedcntemente se distribuye de acuerdo al plWgSSSttlg.

ción rjel servicio, por parte de la CONTRATANTE, median[e el

lecido en la Cláusula Vigésima Novena;

sas previstas en el presente Contrato y documentos que forman
o

o DEL CONTRATO)

qLre el nronto consignado en el presente contrato irtrlu'yeíulóe

ecto

de Costo en Bs. L¡teral¡..'. I r

i stenci a 100% Trecientos Cuarenta y,Sietq,lq¡ f
Dos;cientos Cuarenta y Seis
60/100 bolivianos , , .lirr ,:

cion der

truccion
100 o/o 2.113.560,78 Dos Millones Ciento Trece-Mil

Quinientos Sesenta 7ql{.QQ..

br:lrvianos ' " 
r(''

Dos; Millones Cuatrocientos^
Sesenta Mil Ochocientoa gl¡et'e.

38/ 100 bolivianos ' I ,: 
:;' ;i r'

o
100o/o

I

2.460.8O7,38

d e a e e o po ere SO a e S m p est

oS s; trt excr:pción alguna, que Sean necesarigs para la real iZaAlOttr.iy

rvicio clc CONSULTORÍR. fste monto también comprende todos los

rla

S

Cn cn n S r S C U u

g ro d e pe rso n a e S q

ra n.ce le s,
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; es rlecrr, todo otro costo directo o rndirecto incluyendo uttJida§es

dencia err el monto total del servrcio, hasta su conclusión. ' i' '
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Es de exclusiva responsab¡lidad de la ENTIDAD EIECtJTORA, prestar cl

CONSULTORIA por el monto establecido con.ro costo rJr:l :jervicio, )'.'r
,i,.

radoflIocerán ni procederán pagos por servicios qtle excedair d r-ho monto

servicio de
que no se

1',; t i'.\.)¿ ,..

SEXfA.- (ANTICIPOS) Después de ser sLiscr¡to el Contralo la CONI RATANTE, a

Soil¡cttgd sxpresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorq¿rrle,tn Único ittrirr.tp¡ qur) no

depgf¡,'exceder el veinte por ciento (20a/,'') del monto as grtado al "Conrponentc de

?].g,ViejÉlipotación Materiales de Construcción", según el nri.;rlto establec¡C.r e n el aca¡l,tt:
''betátté'.Oe Precio Referencial por Componente" de los TDR v qrrc tcndrá por ob.leIo cubrir
.1.¡¿l .,r.ii, '' lgi¿is'to§^únicamente de este componente, contra entrega rJe uira GaranIi¿ cle Cot-rcrcta

lnVlirsión de Anticipo por el cien por ciento (1OCo/o) del r:rcntc a ser Cc:;r:i¡bolsardo y

cletibiá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calr:nd¿,ino, compu[ablcs a partir
ai17iá"f¡ega del anticrpo, debrcndo ser renovada mientrac i.)o sc deduzca el monlo total.

Lq .[[lfipaD EJECUTORA deberá solicitar el Anticrpo ad.lunlando en su solicitud:

lisrcorrespondiente Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100'rt'del monto
solloltado;
, irl .,. :

Detaile de la lista de materiales de construccrón a ser adquiridos ccn el anticipo,
bprobado por el inspector del proyecto.
; r lcll,,:.
E!,,g1Rgrte Oet anticipo será descontado al pago de c.rda producto y Cebcra scr

?pO,,f!i¡aq¿ en su totalidad hasta la presentacion del penúttlno producto (lnf'ornte de

3Yf Ilffi,?1, d00o/o de ejecución física)'

g4,5 iii¡'arántía orrginal, podrá ser sustiturda periódicanrcnte deduciéndr)1,e ei nlonto
amortizado y ser emitida por el saldo que resta por amorti;,cr r LAS garantías..ubst.itutivas
d'eberán mantener su vigencra en forma contrnua y hasta el pla,,o crtginalnlc'nte prev,sto,
poi'to'que la ENTIDAD EJECUfORA realizará las acciones corrospondier¡t,.:s a este' f-in

o'|óltu na rnente.

LáIINSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y valrdez de la garantia, en

.Lanto al monto y plazo, debiendo notificar al Fiscal quinr,e (15) días hábrles antes de

sq VeIcimiento a efectos de requerir su ampliacrón a la ENTIDAD E]ECL.,TORA o solicitar
a la GONTRATANTE su ejecución.

i - i.

Uñá'vez provrstos/dotados los materiales de construcciórr dr-'¿¡cuerdo al cronoqrama y

productos establecrdos en los TDR, habréndose deducido la tolalrdad r-it:l monto del
andéipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, r:l t-ISCAL enrlirá un Acta/
iñfür:ine.d'e Conformidad recomendando y solicilando la lrbcración de la 'Garantía de

Qqr¡egla Inversión de Anticipo para la provisión/dotación dc m¿rteriales dc construcción"
y.iá,1.,¡urá.ión de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al procedimiento

\ ¡Constrr

.?l-i.'i La ira,: JltCirra Ncl(.rrOr:.ri (..alle I'e':tar,cr-r ii..t r'',:rtl,r f.lll l. .l C 1.. 5 i : i'; 
Teleforros r1591-2) 21'LP,i.l7 - 2,l48984 - ¿]001i-':l:1 . : F.,¡ ll.!i,. . i', .1,-,ivr(r: ,, )l r:

- ,,;f¡r1¡,¿ (4) 611097ü, Chuqursac;.t (4) í.)9'l ,tr6!)E. Eerrr (:l)-lr',.i1.X45. ()rrir) '. | : ;.rr,r(ii; í)a¡rri r ', -i.1,t lí.),¡
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{AEVIVIEHDA

OBrRicltió'legal de la Agencia Estatal de Vrvierroa, Av. Dr. Julrc Delro ECh.r,.u esq. Calle

F,".ry Saavedra, Zona Juan XXIiI - Tarrja

¡§flf:§lA;,.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entr;ri.á en vrgcncra

d6dA!.ío'rde su suscripción, por ambas partes, hasta la termrrración del contrato.

qÉc¡Me. - (DocuMENTos DE CONTRATO) Para cumplrmiento de lo ¡:receptuado en

elt,sile5ente contrato, forman parte del mismo los siguientcs dccumentcs:

101,1, Oecumento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraerones Y/o r:r.'r'crncla';, :ii

exnttesen. 10.2. Términos de Referencia (TDR)"r":',.

ró)5t'nropüesta Adj ud icada.
,!?,:fji

10.4 Resolucrón Administrativa de Adjudicación l,io. 005/.'ii..l rie fer:ha Ctil.)21 ¿t'2,1
i: tiJ..ti. i

trOi§I Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnrcas, cuando corres¡torrda.

1,0;.6ü..Ri6gtstro Único de Proveedor del Estado - Certificacio dcl RUPE No. i64 l.2lr., iJe

[qgt4 ,f 4102/2024, que respalda la Informacrón declarada en sr,r propuesLa, teniendo
cóntOl ' Objeto de contratación ENTIDAD EIECUTORA DAt?.\ EL "p§rf'\'rf TO Df
viüferuoÁcuALITATrvA EN EL MUNrcrpro DE ENTRE nt r; - FAsE i) .'(rri) 2o2-j
,'#.Á'Sl¡¡i

1O,:7r'Fotocopia simple Cedula de Identrdacl del Represr::ntante dc la Ernpresa

CON6TRUCTORA LATINO AMERICANA (COLTA S.R.L. ),

lO.g;.[4'atiicula de Comercio No. 10246 13A27 (Matricula ant¡,ri

CéititícaOo 22g15t/2023 y código de Seguridad TZZYW').i"i'

hátst'á'er j't'de aqosto de 20.?a
,, .-, i;

1:0,9:' Certificación electrónica del NIT: 10.2,i1r 13A2'i , errrL do por

Impuestos Nacionales, valido, activo y habrlitado, cort r-ocilgo
i

1CISS358543, código de Seguridad 8667592r1 de fecha lO/,).)-/ ü?-4,
. )l ir '

I0.10. Qeclaración Jurada del Pago de Impuestos ¿: las ULr,rdades de las [:rr)pr€saS.

10.-l.1, Certificado de lnforntacrón sobre Solvencia con el F-lsco J ,t¡ ' , r.ie [ccha
i-.itA2/202¿i, que indica: "Tra,. Procc.sos Co¡r-t ivrl; iior:i;i l(:r, ,: , ,-, []'(r,' ei) lr ]r,lrr',

lOl'iZ, Certlfica<lr¡ de No Adeudo emitido por l;: /-.rrqr-í )í-',\ ii l, ¡, l:j( (. '. L' ..'\ r',.'
r]¡ni:O; 

'Certificado 
i'lr, l'lrr. ()',(){)!) clr¡ ri'L f,¿ ;(.'l ;'r.'( I l

' ;l.t.t

10.13. Boleta de Garantía de Cumplimiento dr: i-<¡ntralo crnrl cio por r ',r (r i;,)., I r '"1

lJ,i: 12É,0i.1, equivalente al siete por ciento (7olo) del monIo (](tl Cr:)rltrato cs, Cecir'¡ror.[r,.
hl'?ri.Sl>,52 (Ciento Seterrt¿¡ y Dos Mil [loscicntil'; Cinclrt: l , y ::,i,i:i lr27 lt)r. 'r( 'r.'rr,r.{), ,

válidb hasta fecha 16/OBl20?4, para garantizar el Cumplrmrento de Contrato: 'PARA EL

I .,,,ir ;()(}rti;tr'- ' if 0: :' sr: i ,:il

o

o

r: 407 59), con códigc de
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el Servicio de
de Certrflcacrón

t
(

,nli ' [..a l-,n,, ,.)frCrn¿ Nd(tonrii Calle t-trnatcl(i (.,r¡.i( I .¡ri,¡ l.Jo ,] I

,'r'',.,,''i;':i'T0lifori,:is i[9].2) ll,1[j7,ir ':14898,1 ¿00']C:'3 : i-ri !: l.ll
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VIEI\JDA, CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE CT.<i§.-
3 - T;r,llIlA CON CoDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIQNTT6€,V¡

'7 / 2l t3 2da. CONVOCATORIA, con las características,, dc)
ble y de e.¡ecución inmediata; emitida a favor de la Agencia Estatal

i,r. r,l r

i¡
ntos rr:;o,:r:íf rcos de acuerdo al ob.¡eto dc la contratación'. ,,1 

.

. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable
ernerJa rJc la prestaclón del servicio de CONSULTORÍA, deben S('i

a castellano

7.

. - (TEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) Et presente conttato,
:a arlmrnistrativa, se celebra exclusivamente al amparo de lbs
nes:

eso (le Contratacrón Directa -RCD, de delegación para la Firma de

de Compra y de delegación para designar al responsable o Comisión

el Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualrtativa'upr¿tálUo
Adnrinistrativa No 210/20L7 del 23 de noviembre de 2077 y sl(-rs

dcicor¡rso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia
el [i¡ncr: Unión S.A., y sus modificaciones

sicrcrrcs relacronadas directamente con las normas anteriorrnentg
'tl:.,.r,

o
olítlca del Estado

B, cle 20 de julio de 1990, de Administración

uestr) Gencral del Estado y su Reglamentación

mo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de
a la AEVIVIENDA

ara la Contratación Directa de Obras, Material de Constrücclón,'y
oría ¡rar-¿r Drseñar y/o E.¡ecutar Programas y/o Proyectos Estáta[OS

o rr(r(lranti-. Resolucrón Administrativa No O70/2022 de 07 de marzO

..,,r1.f¿1[¡r,.

minis;tratrva No 028/20 2l de 13 de julro de 2021 de deld§Uaidn iáe

o

¡Goneüuyendo
f,.,Ld,?Y,9,?'f,ilreñOS!

( ',-!11<rr.,"8 
I 31-¡lle Ferna¡icJo Guachalla No 41 i esq Av 20 cle (lctubre lll, lJ 

1

)ii ¿

' .'lJfi!tl.],1 !'(l{)10113¡'j,Fax'2.1 4'¿7i:t- !vy/\¡../aevrflertda.gobbO :;.r:j
. : r56. Pt¡rr¡sr , ?t 61207()Z,Santa Cr r¡ (3)-3a36259, Cochañamba({,i4t:4(,rl-'

;. óel.lr¡9Li. iJrrrr i.it-4É,3 14.15. Orurt¡ l'2t-5?l2666,lrando (5)-024§ffieo
i i 7:;Y: ¡;¡¡5
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BOI,'VIA

AEVIVIENDA

o

i1í1].f .rl;1,-; ( ,.
p-EeIU_A IERCERA. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJTCUTORA) t-a ENTIDAD/)l:i6i,;¡;.-1Á: .:

FlF,F.|]T,!M,tiene derecho a plantear los rcc-lamos que (.ons¡dere (-orrectos, por

cu-a.lqUier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago dcr scrvicio ptt,t;tado, o por
, ' ,,..1:- i,

cualqurer otro aspecto consignado en el presente Contrato
'¡;',:,{i";i ,i" l I

taleS.rectamos deberán ser planteados por escrito con el rr)sl)¿r do corres¡rcrrdrr:nte, a la
lNSPJCTORIA, hasta diez (10) dÍas calendarios posler¡ores ai suceso,;¡i.lfi;i.-r 

,'

Uá§fr'fSpfCTORÍA, dentro del lapso impostergable de crnco (5) días calenciano tomará
cptlfcimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta dr: fcrma slrsli:nt;rcia ¡ Ia

ENII.QAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la

INSPECTORIA podrá solicrtar las aclaracrones respectivas a l¿r ENTIDAD ÉJECUI()RA,
púr€Isustánta r su d ecisión.
-ri ; t l).',

Enle¡casos que así corresponda por la comple¡idad del reclanro, la INSPECtORIA, podrá

solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionale:;, la emisión dc rnforr¡e a las

dépbhdengias técnica, financiera y/o legal de la CONTRAIANTE, según cDrres0onda, a

obleto,'db'ifundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD
EJECTJTORA.

' j;1r¡,t ¡-. :. , , ;.

ToU'o proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los cliez (10) días calendario,
AÉAgr¡taUes desde la recepcrón del reclamo documentado oor ia INSPECTORÍA. En caso

de$Ue no se dé respuesta dentro del plazo señalado preceder,t,enrente, st: r:nleirdcr'á ia

plenp¡,aceptación de la solicitud de la ENTIDAD E.IECUTORA co¡siderando ¡r¡ra cl efectc
cl bilencio Administrat ivo Positivo.t. I f ¡ :;;r I l.

la.¡ÑSpf CTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados f uera clel plazo
esuao*lecido en esta cláusula.

oÉCfua CUARTA. - (ESTIpuLACIoNES SOBRE IMPUESI-OS) Correrá por cuenta cle la
E'NTIDÁD EiECUTORA el pago de todos los impur:stos vrgcrr'Lr:r, c,r. el país,,, le feclr.¡ iirr-1
prQ¡g¡.tación de la propuesta.

En¡ea§l,!e. Oue posteriormente, el Estado Plurinacional de Bol,r,ia implanlara impuestos
adielohales, disminuyera o incrementara los vigentes, rn<:rlianle dis¡rosic.ion lr:girl
expfesa, la ENTIDAD EiECUTORA deberá acogerse a su curnplimiento desde la fecha de

viqencia de dicha normativa.
-', y,

oÉc¡ma eurNTA. - (cuMnLIMIENTo DE LEvES LABoRALES) La ENTIDAD EJECUToRA

¿gp-S,# dar estricto cumplimiento a la legrslación laboral y socral vigentc cn el Estado
Fluiinacional de Bolivia, respecto a su personal.

taxeNlORD EJECUTORA será responsable y deberá m¿¡ntener a la CONTRATANTE

exiiiri'óraáa contra cualquier multa o penalidad cie cualquier ti¡o o naturalez¡ qr¡s frlp¡¿
imi:u'esta por causa de incumplim¡ento o infracción de drcha legislación laboral o socral,

:.:)t ..;i ,, iCon§tr;i'
-iii:i''ii,l, ' 

I lt' 'vt. §['ln:

,llE.r,r,, .La [ra,' Of rcina Na( tr;rl;1 ()alle i lrtlarrrlo (r,i,i( rr;rir:t l'J,) ,i I ( i .''t :lt' (.r '' . t) I il I
. l:J:i,'Te[p{r¡nos i59!-2):i46i.l , - :14899j4 - iiilL]1trll3 I f-ai: ll.li,.' I .'v\.. .tl ,;/¡| ,r ):

'rr,ri'isBelj54rhnnt.tn:; I;rF)¡;r.,l r2i,'i\ri¡ i)q;i¡'.¡ :l ii1:)i,"1 l,:r:'r r I i ' r'';l '

Taii¡a(4)-611097S,Chr.rr¡ursar:ai,l )f,gl46q8 $tlni f:j)-Jir''i i,1"15 0rir¡., 'i: r.:l,rir¡ Ír;lrri : 1,: i'r{,.i

'..-,i ,

o
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En caso de eu€,
'trot <.¡col zacJc,, scrvi
suficiente ertrc las 

¡

oÉc¡ua sÉpr¡rqa
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i:.IECUTORA clcl cu
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DÉCIMA ocTAVA.
ba.¡o ningún título p

En caso exccpciona
publica, procederá I

DECIMA NOVENA
'-.xcr)pIuara l¡r frul

(-ausas de fuerza
pudieran tener efe

términos y condicio
.rl¡rt.roación di: ia MA

ncumplimierrtc, del

; ,.. . ; ,-

t'f t

/

lrL,.l .lii

Leg;rl de la

presente conLrato

d)

b)

i:rotocolizadc c.on

concepto de prcto

Conlr¡tc Ori
DocLl r,rr.rnto

tiOl,lVlA

(PRo-fO(-OLIZACION DEL CONTRATO) El presente contrqto,ráe.f
das L¡rs lormalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importq po¡
izactón debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EIECUTORA,

ontr.¡ no sea cancelado por la ENTIDAD EIECUTORA, p6dráSeer)
N-lt AIANTE a tiempo de hacer efectivo el pago correspoñdlenig;r.i

contcnclrá los siguientes documentos: l:illrrr)i;

inal i r:' ri'ii+l(li'r

e rei)rcr;cntación de la CONTRATANTE y Poder del Representantp, 
_,

EN tIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde).

ías (fs¡e6ePia simPle)

por r.ualquier circunstancia, el presente documento no fuese o
á a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como docum'en[o
artes. ' 1 ;:

S

perm d

UC l- lt ÁU U p

n

S

b

bd e LU t ra to baj o 2 a SO ta e o n a d a d d e 4n EN-f IDAI)
,1,

co nt ra t os.
' . l. :,"

e dS o d (: Y x UC C o r So US b,re a S a m te re p S A e pon

a m II o o a Ct o S u o m SI o e d e o S SU bcon sta :, i,,
b e f) n SS

o rrrtervencrón de terceras personas relevará a la ENTID{Q
plimrcnto de todas sus obligaciones y responsabilidades co¡!,¡gid.3s
ato. t as sul¡contrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTÓRA dé
idrrán cn el precio ofertado y aceptado por ambas partes erL el

'i'I

lN:;PECI ORÍA realizara el control de e.¡ecución de obra efectuáOa
S

(ll\ IR.AíTJSFERiBiLIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUTORA

drá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este, CbniiirÜi
t. .-.r'nc:l!0

ernCrgcnte de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, ia

o l¿r Auloridad que suscribió el Contrato principal, bajo los

es Ci:l presente contrato

(CAuf,,\S DE FUERZA IvIAYOR Y/O CASO FORTUITO) con.g,l.

DAD EIFCUTORA de determinadas responsabilidades por m

o

r-'

o

resente r-ontrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de califi
y,or caso fortuito u otras causas debidamente justificadal

r -r üe

va consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato

.,( ,

l(i trt

¡Con¡truyendo ,

nuevosfrLlenQ§l 
'',,ifi,!,1i.' 
I¡=fi :r.*"¡.,ñf-t1F
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(SUBCONTRATOS) Las subcontrataciones deberán
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rá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fot tuit':¡ u otras rjcbidamcnle
como aquellos eventos imprevrsibles o inevilaltles q ue se encuentren fuera

cumplimrento de las

los hnrl'ar' ¡'lr: I r':¡>r
de cóntrol y voluntad de las partes, hacienclo rmposrble: el

dbli§ácionés dentro de las condiciones inicialr¡r'nfe n¡rl '"ir
Mál¡gr:,..G¿j'so Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se ltmttan
aÍiiiiCenAiOS, inundac¡ones, desastres naturales, conmoc¡ones r-iviles, huelgas, bloqueos
y7Úi;r'evoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplinriento de las cbligaciones
i ñidiiáll'mente pactadas,
.á!tJ '' ,

Paraiqtle cualquiera de estos hechos puedan constituir justifrcacrón de r;'ntlerJrmento o

¿Émüib én el cumplimiento de la CONSI.JLTORiA o del Ciono(li-ama de Plazos, clando

lU§áirlá retrasos en el avance del proyecto, de manera otliqatoria y;ustifrcada la

Ef\¡f[pAD:'EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un lrforme y rr:s;paldos oe la
,.,'';]

p¡¡stgncjq del impedimento en la e¡ecución del proyecto para su considerar-rón, el mismc

giqÉii iaf presentado en cada periodo de los productos ciel lroyecto, sr corresponde,
sin.p,! cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la amplración dei

qlá.1pi!", presentación de algún producto o la exención del ¡:ago de pcrralrdarles o la

ir¡tg¡rgión de resolución de contrato.

U¿í-Et\¡TIIDAD EIECUTORA, con la aceptación del impedimento r:mrtrda por el INSPECTOR

oifl.gfrryF,ptación tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTT, la anrpliación del plazo dei

Ggrj,¡,r¡tg o Ia resolución del mismo, En caso de anrpl acrón de plazc el misrno
rr{lríimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya
pódido:realizar la ejecución del contrato como resultado clel hecho de fuerza mayor c

?)§il:::'to, 
salvo acuerdo en contrario entre las partes'

Lá .srjlicltud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hec hos de

impédimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito Lr otras causari cJr:bridam^nte

¡ustiticada's no serán consideradas como reclamos.
.:,J;l',':-., '','

8fu,.{fti,r9qiablecido en los Términos de Refercncia, se consrderará con,o c¿rusa de

amplíación de plazo el mal tiempo que de acuelrdo al infc,rnrr: o reportc clcl SENAMI-li

¡ep6'ifb una intensidad de lluvia mayor a 5mm. No se consirJerarán comc Írerza n']ayor
o,.¿áSb,fdrtuito, las demoras en la entrega de los materiale:;, eouipos e ins;urnos, por scr
obli§'áción de la ENTIDAD EIECUTORA tomar y acloptar tocJ¿s las previsio -(:s ncC€riards
p'ara evitar demoras por dichas contingencias.

VIQÉ§IMA. - (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una

O.g:l-''l siguientes causas :

zCI.'!, Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de r-urnplrmiento, clonde la

CUtrl,fnnfnNTE como ENTIDAD EJECUTORA dan por terminaclo crl presente Contratc), una
Vffiü" ái¡bas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones

I i't) tfio,nstn *,.irlnr.{o
i.ri.;1i_\ ,i. , rr

::i¡lrii¡.j ,, ;¡ . r 
i'lrtr'\"1'li$!¡{:ltiiq}5!

tird i{4a ,

o

o

I
,,ll r,,i;,i,at, i.a Pa,: 0frctrta Na(tc;rtal C¿¡lle f:r'rrri¡¡t''rlql Cua<ri ;rll¡ I'Jrr '1 i
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contenidas en el mi
Contrato, emrtido p

20,2. Por Re:;olució
r-.¡ue proccde rá ú nl

)-i,).2.lResoiucicn a

:N]IDAD EJt CUTO

J) S¡ emitida la
(10) días calcndario

aontrato, en los sig

a) Por disolució
Accidental de Emp

ir) Por qLrrebra

c) Por suspensi

2or el l:pso Ce di
INSPECI ORÍA.

e) Por incumpli
de la ENTIDAD.

Referencia, u otras

h) Por subcont
la propuesta y7o sin

EJECUTORA adopte
J:;cgLr rar la conclusi

l) Por incurnpli

.)) Por nL-!iigen

¿¡icance el SiL[c por

¡ror ciento (i 0czo), d

'20.?-2 Resolucion a

Contratan[e, la Enti
en los casos siguien

:) Por instrucci
conocimien[o de I

CONSUT-TOnín por

il
BO[.lVrA Arlvr \. r E i.,t DA

/

Cuanclo el

I , t it , , , r

lill..,lr:'i)¿rf liilll(,r.i l,l
'lr 
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r rj ,.

.:Ofi
(';91

r)

I

H{)l.t\/tA

fTr o o a SC a ¿i CO S Ia e e C e CA d ñ d e pUC h r n r n rt f C m m e ntoU I
o I'RA N TEr (- N TA

del Ccntrato Es la forma extraordinaria de terminación del cAntrato
enLC por las siguren[es causales

ien

uCr,il|cnto de l¿¡ CONTRATANTE, por causales atribu¡UleUrSl t¡
t. CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resqlucióñ',&:el
tr:;casos: ': ir.r., cil"t

ontar con Ia autorización escrita de la INSPECTORÍA,

nto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORÍA

de la ENI-IDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociacrón
s Consultoras)

clarada de la ENTIDAD EIECUTORA

n cier la prestacron del servicio de CONSULTORÍA sin justificación, o
z (10) rlías calendario continuos, sin autorización escrita de la

r ',1(J CL

Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de d.iez
en dar inicio a la prestación del servicio. :: corrt;-tat;

iento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización

iento rrr¡ustificado del cronograma de servicios sin que la f ÑffOqD
nrecl id¿:; necesarias y oportunas para recuperar su demórá y

n clr, la (-ONSULTOff ÍA dentro del plazo vigente, ( :1.,.rr!.1

ra riitcrada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
spr:c ilicacrones, o rnstrucciones escritas de la INSPECTORIA

tacic¡n dc una parte del servicio sin que ésta haya sid

nes InJustificadas de la CONTRATA
CONTRATANTE, para la suspen

ás cle trcinta (30) días calendario.

NTE o de la INSPE
sión de la prestación

o pteviq.tqog!

r , ,,1¡. i¡

rentc., (7r,,'o) del monto total del contrato, decisión optativE, or1l HitÍ
forrn¿r cbligatoria.

cQUt:i"inriento de la Entidad E.¡ecutora por causales atribqib.l
arJ Eleculora, podrá proceder al trámite de Resolución de'to

esala
ntrato,

e

n

a
, ,.¡ó11)Í

. .-,. (:1(l

¡Gonstruyendo
¡irevos §ueñosl
;- ..,',..i¿i,e tl,' ,!Cr.'.;ll

n., tl i,),,,,1 i.¿ll(r [:crrta td,¡ rluachall¿ No 'tr1 ¡ et;q Av 20 de Octubre _12'l_li., -
): l.1 rTrlr - 2l,l8q84 'i100102:l 73 Fax 21.1B7.1ll - wlv\ry aevrvten<la goO.tro',QrFill.
)it¿. ', t-2t ¿ 5156, Potos (2) 612A792, Sanla Cru;: (3)'3436259, C«:chal,¡ambAf4}.ffgflO¡:
uCrrr( ilc¡-r { 1,"69116q8, Binr li)-46:1 1445,Orurt¡ (21-52}2666, Pando (5)-024309#rr.':
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Ul''li: Sr apartándose de los términos del contrato la CONIRAIANTE, preterrde eftrctuar

a¡,ri.ibhtd o disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sirr emisión clel necesario
.:.::,1r:

Coñtrato Mod rfrcatorio.
!,1 I :f; '
.) ,¡. Por incumplimiento injustificado en el pago de un cert¡f icado de paqo aprobado

p,otlip INSPECTORÍA, por más de cuarenta y crnco (45) dias calendarto computados a

pBHl[rdg su fecha de remisión del certificado o planilla de obra por el FISCAL a la

ppNfRATANrE,
:-..:-:.- ¡..

&Q.i,?.,,RgSlas aplicables a la Resolución: De acuerdo a l¿rs c¡t.,sales dc PcsolLrcro¡ Cc

Cqnltelp.señaladas precedentemente, y considerando la naIuraleza dei contrato que

iqrfi|'seig,iealización de prestacrones periódrcas y sujetas a cronograma de servtcios, su

ter,minadión solo afectará a las prestaciones fuLuras, debrenou considerarse curnpiroas':l,.trl.Cil ,. i

lp,F.plregta!iones ya realizadas por ambas partes.

?ptg p¡O..Usar la Resolución del Contrato por cualqutera clc las causales señaladas, la

C.O§¡¡Af4ruff o la ENTIDAD EiECUTORA, según corresponrla, dará ar,,rso escnto

Tfif,lgnJ?.:carta notariada, a la otra parte, de su rntenc:on rle resolver el Conlrato,
e-s-ta.ülecrendo claramente la causal que se aduce.
.i)! l'C'r' I

Sfi dentro de los diez (10) días hábrles siguientes de la lccha de notrficación, se

enHl'ándaran las lallas, se normalizará el desarrollo de las prestacrones clel scrvroo, se

tpfnarán las medidas necesarias para contirruar normalmertc i-oi-i i¿s esL;-r ,,,iac onc:, rlci
.jrl.}. :,i{. . ..

Ct i¡játq ,y el requirente de la resolución expresará por escr to su conformidaci a la

soiuci'óñ. el aviso de intensión de resolución será retirado,
ü!$i:J(¡c

el{lf*nfario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no exrstiese

ljrlgjr,fl,iréspuesta, el proceso de resolución conLrnuará, a cuyo frn la Ctitrl lR,A,Ai!it o

ta "Etl¡.tBnO EIECUTORA, según quien haya requerido la r.esolución dcl contrato,

Agtlfigg:fá mediante carta notariada a Ia otra parte, que la i-esolución del contrato se ha

hethb'efectiva.
r'...7.=i-ili' ' . ;r

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolucrón sc¿ pcr causair:s alribr,[¡les
la ENTID,AD EIECUTORA, se consolide a favor de la CONT|IATANTE la Garantía de

Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de

Correcta Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que sc efectúe la

liquidación del contrato, si atin la viqencia de cl icha garantía lo nermite: r:¡.,n.¡¡fr¿ri6
si 1á vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquiriación.

L:

t*,Be'¡y92 efectivrzada la Resolución del contrato, las partes procederán ¿ reali,:ar la

trqú'ifláción del contrato donde establecerán los saldos en favor o en cor'rlra para su

fiatpectivo pago y/o cobro, según correspond¿, en base a la ptanrlla de computo cle

si*Alít¡os prestados elaborada por la INSPECTORiA.

{

o

¡GonstrLryendo
riu(.j!cliSUq¡i!OS!

;l)i'' ' 'ua Pa; 0f¡crna Naclort¿i Calle Fer nancio Gr.¡acrrail¿ Nr,r. 4 I

f,{r.feldfonos (591-2) 2148747 - 2148984 - 8001A23-t3Fax 21A?,
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r,:!f'



.20.2.+. Resolución

l)resIaciones ya re

dr:snrovilrzaciórr y I

del Contrato, i;i EN
',rolur rrtad, por cau
justificadas, que i

rnterrción de rt:solv

rrota.rada diritlrcla
rcsolverá el (-ont

-uanco l¿¡ resolu

tNT-IDAD E.]ECUTO

respectivo paga yl

rcrif caclón rrcl se

l-a CON tRA IAIJTE,

,*,1;Ci'iL,l-.- tlr..r(r -ll efeC

Asirri,;mo, sr a C

relación cont r¡ctua
suspensión clc la ej

,Jrra vez efi:,..tiviza
riquidaclón del con

rr,r¿ rti) fldo lo:, co
;ubcontratos Lt ot
planilla de cr)nrputo

Asrmismo, la l\ISPE
. r ,('

,: , .t , r.l ,

tl

I.' , ii

I

r

"econoccr¿irr gast

lolt, cn;as.r c¡ ue I

rn

t3r)t"tvtA

cste tendrá de

ntereses del Esta
,ntplrca la realizac
sólo afectar ¿i a

er't cualqurc.r

,rrlr,illaC, pol calr

a EIJ-l IDAD EIE

I

IA

, "t 't .

lón si.ta l)or causales atriburbles a la entrdad ejecutora, rrÜ'se

i'r;f
'., : i.,I

res<.¡l,rció,1 no sea orrgrnada por negligencia de Ia entidad ejequtora,
a a urra t:valuacrón de los gastos proporcionales que demande.:la
s corrl:ronrisos adqrJi¡¡is5 por la entidad ejecutora para la prestagión
la pr,,,;,1:lt¡ción cle documentos probatorios y certificados, , , I l,i,
por c rus¿rs de fuerz.: mayor o caso tortuito o en resguur¿ir:dáilái.
. Co rsrdcrando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que

de ¡-ri'c:;tacrones periódicas o sujetas a cronograma/ su term¡nácién
s p'-,lst¿rciones futuras, debiendo consrderarse cumplidas. las

lizadas por ambas partes

o
cl

en'.(), anLes de Ia terminaclón de la prestación del servicio obleto
t)Atj FJt( UTORA sr: encontrase con situac¡ones no atribuibles a su
s dL: fuerza mayor/ caso fortuito u otras causas debidamente
posririlite la prestación del servicio, comunicará por escritó su

r el contrato, justifrcando la causa

prevrü evaluación y aceptación de la solrcrtud, media'nté '¿áftb
l¿r Ei'lTli)AD EJECUTORA, suspenderá la e.¡ecución del ielri'éib-'!i

[o. A la entrega cic drcha comunicacion oficial de resólJCib'íjria
srrs¡renCcrá la ejocucrón del servicio de acuerdo a las instruccio.nes

o ernila la CONTRATANTE

N-l-t1/U Al!-l-E se encontrase con situaciones no atribuibles a::Hü
de f .;c,rz¡ mayor, c¡so fortuito o considera que la continu-idaO ad'15

v¿t (,n r:r¡ntra los intereses del Estado, comunicará por esciito"lá
uciorl rlr,l servicio y resolverá el CONTRATO

a la Resolucrón del contrato, las partes procederán a realiiái'('ltá
to doncle establecerán los saldos en favor o en contra paiárstr

o

CO d e o S OS ree nt o

cobr,l, s;egún corresponda

CR/\ conluntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

icio .le CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspenFlql..

l)ror ,ccs que la t NTIDAD EIECUTORA tuviera pendierltegl.¡,qo,¡
rt:l:ltrvos al servrcro, debidamente documentados con pp5e-r§ li

e sr,rvicros prestados elaborada por la INSPECTORÍA, ., -i'ir:'r; t

TOFlA ceberá consiclerar para efectos de la liquidación;";tdó;[,
a e m a o d e pe o ad rTr eq o a g n o5 ot

o fL ¿1 Sn (.1a U il a tr oS

d t:t C S o Z

S

C

l
n S n v u p Y u

¡Conetru§."*.ü'hfro
nLrevos sUeiljCIS!+_-

, ii ."'

'rr: ,,rl O¿lll f-qrn¡,rci¡-¡ (;uaChülla No.4l i r::q Av 20 «Jc ()ctubre 14 I.lti, f
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Zb,,2,S R'esolución de Contrato por causas de corrupción, Sr en cuelquier rr'tomento antes
.il ..r'

qgriá lu:.inación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputactó,r formal por

hf?lhós Oe corrupción, reiacronados con cl proceso de ..oitLt'aLactr.rtt, cotlIt..] t]r

p.h.Oj/feOOR o un servidor públrco de la ENTIL'AD, se pi-occder'á a la rc)olucrór'r d(rl
i'.1 ¡'t-'.i'

C3nfit9, de manera inmediata, procedtettdo ¿ ret¡ilir'ül¿ (-irrL(i rloLdlrcr(rr.l dttiQlüd rlI

pR.OVEEDOR, comunicándole que se ha procedrdo a la resoiu(:i()n del contr.rLo,
j'lii'( . ''' '

v.rc'ÉStfqa pRIMERA. (SoLUCIoN DE CoNTRovERSIAS) En caso de surgir
oii1fi¡vuriias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la e.¡ecución

aelipfese6te Contrato, las partes o acudirán a la ¡urisdicción prevista en el orrjenamiento
j u ríd,rcu,para los co ntratos ad m i n istrativos.

I.I)QONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO
,t\ t;',', r.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISION DEL SERVICIOi ¡'¡n 5.1 ob]elo rir '('¿li/ttr t,l
r-¡,'1..{..

seguimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTOfI,IA a ser pr(lstada por la
ENIT{"DAD EIECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funclones cle iNSi)t:(.'TOt1ÍA, a

cgryo fin designará a un profesional técnico especialrzado o si correspondrj a un eqiripo

multidisciplinario ba;o la dirección de un Profesional Tricnico especialrzado etr que

ercerá la Jefatura del equipo, quren se asegurará que la prestacrón de la CONSULTORÍA

li ZA da de acuerdo a las condrciones del Contrato y los Términos di'Refererrct.r,
nto tendrá la Autoridad necesaria para

¡, Anqlizar, Rechazar o Aprobar Ios asuntos correspondrr:ntes al cutrritllnl cnlo de

.t t t...

il

1

ABOL

o

o

vidádes a ser realizadas por la tl'ITIDAD EiECUTOtU\
(l

Apfrhbhr,l o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, ,:je rnarrera

funda-rrrentada, en el plazo establecido en los Términos de Refcrencia.

Rprohaf o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD E-IECUTORA, que no cumplan
con lo mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas de nrateriales' Los materrales

dg§g¡án,tgner certificación de ca I idad.
' .i .:

Emiti¡ llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera ooortuna funriamentada.
E,¡¡,gpso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atc:nc-ión, porira el frscai dr:l

prayecto definir la validez de la misma.

Asi.mismo, la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara el corrtrol
y,,'§Udü¡mlento a las actrvrclades realizadas por la ENTIDAD EJECUTOTlA y por el

INAPECTOR.
i ',\ r .1

Lá INSPECTORÍA, será el medro autorizado de comunicación, notifrcacrón y aprobación

Oet.todo, ouanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSIIIToRÍA a set
ióqf.iáádd',üor la ENTIDAD EJECUTORA, ba¡o los términos cjel presente Contrato y los

documentos que forman parte del mismo.

iConstr',i1y1i
r'rir('vi-'-,stlf3[t 'Jo

?S!

{:' ' ] 
' 
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La INSPECTORÍA, ]

aprobar los asuntos
a las atribuciones
CONTRATAN i[.

La CONTRA|AIJTE a

el desempefio de I

.lescmpeño y cficie

VIGÉSIMA TERCE
EIECUTORA clcsign
GERENTE DE PROY

r itulado, con suf icie
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e) Presentar el

asignado al servici
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c-orrectivas er caso

E) Curdará de la ec,

ronsllf¡ría a €

u otras de fuerza
conocimrento y au

En caso de ausenci
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L

i ¡r r,.l '.1

tr \l-r-1 fr A D
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ar

[,',1r , i j9']

a) Dirigir el s

b) Represerrt,

c) Mantcner
rspectos relacion

d) Mantener r

{

:

l'

,],
rechazar o

, de acuerclo
/ .'t;.i

samente 'ia
, .-),^{r. ,

;",

tJOl,lvlA

endrá la autoridad necesaria para conocer, analizar,
orrespondientes al cumplimiento del presente Contrato
e instrucciones que por escrito le confiera expre

io

ave:; Cc la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanenterñente
ENI IDAD EJECUTORA, a ob¡eto de exigirle, en su caso,. rtiéli:dl

cia en la prestación de su servicio, o de imponerle sancio¡65.1..iL 
¡1i

. : ' ;', i

A,- ,PFT,RFSFNTANTE DF I,A ENTIDAD E]ECUTORA) La ENTIg4Q
corro su representante para la ejecución del presente contrato, al

c't-o e CO o e ra VO e A re a TOA pe rso

tr

TI

T :lC p t d oC p( na m o rofes n a

ga x p le e n CI a e n ¿l d re CC o d e C o N S U LTO nÍns S m a re S q un

eo pi'rra llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del ser:vicio
l\ oL)JL.t() del presente contrato, mismo que será presentado
lel irrlcio clel trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a'la

, i)l r,lr
'i". 

!1
.:irli.

YEC-lO tendrá residencia en el lugar previsto en el DocümentóiiJb

; l)t r,L¿rJ scrv¡ci(J:,.r Liempo complelo y está facultado para,l'',i.'ol;

icio de CONSULTORIA

a ENTIDIiD EJECUTORA durante toda la prestación O. ,.^r.,rül,ri
rrnancntcrnente rnformada a la INSPECTORÍA sobre ióáirr'' lo,

o

con el servicio

e S d e a N S P CTO nÍn; SIJ m ra
..¡

, ¡: j\

rrJin.rcrói' permanente y efectiva con la Ofrcrna Central de la '^',,

F(lt'-\E,r\ .rj¡

Orgarrigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTQ.S..Q,

r: del cr:ntrol de la asistencia, así como de la conducta y,ética
I per:,cn;rl ba.¡o su dependencia, con autoridad para asumir. mg{lP,ilá

n eCe:l¿l f rO

nonri;r con la que debe desarrollarse la prestación del servicio'de
, ., , i.rr

clc.; de crrmplir con el presupuesto asignado

o

z a ó a ^ N-t RA A T a a

temporal del servicio, por causas emergentes del presentegg¡t¡a§O,
yo fo rtu o S CA S a d e d a m e te U St f¡ CA das §o11a S nI C o o U t a U

tr
S b

C r1 ci (l C T N E E

lGonslfuvendo I

lruevossltéñOS!:

,-r"-,alT 
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.Af VIVIENDA

,,.'.',.'
eSp,g-1[Unciones el profesional inmediato inferior, con total ai¡toldad pdrd t]CIuar cn lcgttl

reoresentacrón dt: la ENTIDAD EIECUTORA.. 
, ."; .;1, .:- t

Esta:rsuplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábrles, salvo
caso-s de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTOR/r dr:bera procerlt:r a sustiturr
dl:QERENTE DE PROYECTO, presentando a consideracrón dr: la CONTRATANTI- una terna
dei:profesionales de similar o mejor calrficacrón que el que será reernplazado o dr:l

sdtictüado en los Términos de Referencia.

Udaivez qqe la CONTRATANTE acepte por escrrto al nuevo GERt:NTE DE PROY'ECTO, éste
....r-'.i....-..
ikitléh1er1tÉará en ejercicio de la función.
,- ¡1. ¿¡ 

,'r;;'r 
1 , ,. , : ; .

yIq:Eñ.IllA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EIECUTORA)

2ai"[rl(5ighación de personal: La ENTIDAD E]ECUTORA clcbc,rsil.¡irar pa'-,t ia c-li:c,-rciól

dqLiserurcio de CONSULTORÍA, al personal profesional y téc-nrco ex¡rerirnerrtado, <ie

a.clleiao . Et número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo alr-.r-rtil".' '¿'
cronoorama de servicios.,t r!r-- I r:'.''.
24{'2!-Ca"mbio de personal: Cualquier cambio de personal prrcfe:,ronal y técrrr:o propuesto

$0f:lá ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y c1r:bcrá estar irftrvranrrr)nte
autOiizada por el INSPECTOR, El reemplazo de personal será facirble sólo c"uando el perfrl

clÉ:[,r1qe.¡ro personal sea igual o superior al personal propueslo. I-ñ cdso dt: sustiIuciór-¡ de
pefsonal sin.¡ustificación y aprobación, el mismo deberá ser penalizado conforme se

egtáiblec€ en los Términos de Referencra.
'j :.i,':

2É.3r Reti¡o de personal de la ENTIDAD EIECUTORA a solrcitucj de la CONIRAIANI'E: La

Eft+iÚqÓ,gJECUTORA retirará del serviclo a cualquier personal cuyo carrbro.;r.rstii-ic-acJo

sÉ6i5ólicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro dr: nrvel sim iar o superroi,
Eh'rristercdbo, los gastos que resulten emergentes del cambio, r.orrerán por cuenta de la
E"NTI:DAD E]ECUTORA.

24'I4-il§eguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusrvamente por su cuenla los

seg-gros.nécesarios para la cobertura de cualquier riesgo que rmplrque la cjecucrón del
sei\¡iciq de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada produclo) desde el inicro del
serviclo hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido en los precros de conr.rat"o y sr: ran
porJos conceptos sigu ientes :

a).iri; Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTOttA, de acu*:rdo

a,la.:Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.'i':i.¡.r''- ' ,

, ,'. ' l:.,,
b)'iit,; Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asrgnados al servicro.
."i .Í,;t1t:. 1 : ,. .

c) .i ,.., Seguro de salud a su personal.
tr r. ¡t¡ ':J;t I I' . Í

iConstr,,
l,lit:\..r.- Sl I !

, , ,, La Paz Oficina ¡36¡¡rral Calle F:ernancic,Cuac.lrall¡ No, 4l r .,:,(:

Teléfonos t59.1 -2) 2t487"17 - 2148984 - B00 lC,'.s3-ilFax.21.lE/;i ' -

ar:tahentales La Paz (2)-212t;'.1\6, Potosr (2)-6.r 217(t';, Santa Crr¡;, (3)

r+G:r:Ét:tc¿tÉE8t=gE';.;Éj:j..:=EEIIE

it .,.(),.7i.: Qr;11r,.,1' 17 | 31
¡.\r$ ilüviVl(11'rrl,r ;,11, ll'-,

.l l.jf )2 59, Co<;lr.rit.rnrtt.r ( t\)..11') y', t'.','

. | .¿tt5¡t, Pa;lr j. . , !,-1.,:4ilC.) 1arr¡a (4)-6i 10978. Chuqursaca i4r 6914698, Benr 13l-"lt.1 l445.Orurr,

á=}

,
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,lI

con la ofrcina prncipal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIITDAD

del pcrsonal de su oficrna principal, coordinará y efectuará'el cóntrrbl
: O marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá contactó
GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visita¡db
antas veces sea necesario, en el lugar de prestación del servicio,, las

C l) a Lo SA a o pa SAJ Y¿-l O S u p nC

e I fTt lo o SE a

S

n e CO n o d oS d o rm a SE pa ra a po
CS o S d e S e SO a q U e realice

I 1...i , :

a ntoc d u

cosrc:; indrrectos de la propuesta de la ENTIDAD EIECUTORA

A. íINFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a. la

bac ón de la CONI RATANTE a través de la INSPECTORIA, cada
rese¡tado en 2 e¡emplares (l original y l copia), en versión impresa
ilnl;p,.:ctcr (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deiberá

sponda en los plazos establecidos

-lNFOfltvlE INIClAL: Emitida la Orden de Proceder, la EntidáiJ
eserrtar en el plazo establecido en el Cronograma de pla,,4qqi¡lg]

spector clel Proyecto para su posterior aprobación,, dicho prod{qtp
detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a¿1le§

rminos de referencia, r r;ri,(.i,

5

I

L.

L]

rl n

7

r

C

o

N o R rv t D A ¡J A 5 o/o D E E] C CI ñ NF

c

E

C Ld d a Au Ej u to ra c e a

FISICA. - Po§teiioij a
. .\iiir( (

presentar en el plazo
, " ,-,,t'(

al Inspector, uná vez

E L tt E U

o CC n¡ r r E n t d b

o g ar an d o p e p Cu o r S p na OS o d c re o d e n te

.Jo rllr,-(,nta.]e cle cjccución física señalado. Dicho proOudto!eberá
ntr: erl cl,:lalle requerido y los respaldos necesarios de acuerdo a:loS
rnri nos dr-. referencia,

- INiot{ME DE AVANCE AL 100 o/o DE EIECUCIoN rtsrCn:''THdl}'lá
presonte consultoría, donde se encuentra inserto el compbi{¿ntE-¿8
as sociales, para la presentación del presente producto se realizarán
eraciones que son de cumplimiento obligatorio: ,rl;ij+r,

presentación del producto anterior, la Entidad EjecutoÉáiriBUeÉ
rlel 100('f. cle e.lecución Física de las viviendas sociales, V'cürfi$'ili

tos señralados para la entrega del producto en el plazo estábl8¿iü6
igente, conforme lo requerido/ con los respaldos necesarios y'el
leciclo en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EIECUTCIBá

o frnal ob.¡eto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendo,todqlrJilp
s prcvrstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentAdá. ,, i,,',

IN['ORME DEL PRODUCTO FINAL. - Por la partrcular¡OaO Je
dorrde se encuentra inserto el componente de ejetuCÍó,f i

o

rcl

ci e:

;',.;r,ri i!,1 . S

, l::, ,,7,

-.= --rrrl-r
'r,).,,;, ('¡llr [,,rnJ i(j,.) Gt.¡¿,¡ch¿lll¡ No "tr] I r:$q Av 20 de Oilubre 19 ¡lSiferr' I,;J -.1 1.111!t1.1 --r,(,t) l(1.?1./lFax 21 ,1t,7!:..!vw\!aevtvt{-rnda.gr;Qborirth\::1 

I':..:(4.)o'.)§ .'/ñtl0i9:.SantaC r.'t1t3,13625!r,Cochabárr:boí4h]l,r'!e¡40.i.: 
I

,. ¿ ; i:9l.trt'lil, F,.rr 'lli 4f,:ll{.15, Crrrr r (2)"5212ó66, f)ando (5)02,f309pp:i' 
l

24.5. Coordrr¡ació
EIECUTORA a travé
respectivo di: la p

perrnanente con el
perrodicanrenLc y c
i)lrcrf lars y/o |Ilqrares

esta coorcl inacrón o

ornran parte de lo

consideracion y ap
rnforrre deberá ser

7 digital (cdrtablc)
p.oceder según co

)5,1, PRODI,/C [O
EJecutora deberá
producto rnrcrai al I
deberá contener e
establecrdo en los t

.¿5.2 PRODUCTO 2
ra pr-escntrció:'del
estat¡lecido del Cro

(, al^¡nr? el .¡qUiS
qclrrIerrer minrn¡am
,,::;tai¡lecirio en los t

as srguientr:s cortsi

Que, posterior a I

.lraan,ar el rnC¡iSi

con los otros requi
en su cronoqrama

cntregará el produ
aspectos y element

presenIe consultor
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AEVIVIENDA

'r:t!rar r'

vlVi¡XOa¡ sociales, para la presentación del presente ¡rrorJucto se rt:alizarán las

si.qUtdnteS. consideraciones que son de cumplimrento obligatolo:
:fil:liI'i:; "

Pü§€éiior a la fecha de Entrcaa Provisional (conclusión 's¡l) Cc las vrvienda'; sociales y
g¡1t¡¡fcplazo establecido por la Comisrón de Recepcrón, ia E'ri.idad E.]ocLrlora deberá
úlgiffiUUr,Citré las observaciones señaladas en la entrega provisi(r'r.)1, han sr(-l(, ljLrbsanacjas

rcepittgneficiarros con el apoyo y asrsterrcia [écnrca cLc l,:,:rrtrdac l--t']cutora,/ se

pi'<Ítederá.con la ENTREGA DEFINITIVA de las vivienda:;:;ociales QU€ sor el requisrtc

ápJf,ulg, prpsentación del producto final, ademas de cunrplir con los oii'os reqLrisrtcs

s!,ñ,e,lAdos,para la entrega del producto,

S,e;,áclara que el plazo establecido para solicitar la recepcrón Provisional y Detfinittva,

{,tfl,,r¡ig!q,en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad E;r:r:utora haya

incüiiido en incumplimiento del cronograma de ejecucrón cfel Pr-oyecto,

\,) :

C¡¡¿do se presenten asuntos o problemas que, por su inrl;ortancia, inc-idan en cl

dbíáIrolto normal del servrclo de CONSULTORiA, a requer,nr (:nlo de la COi\ iRA iAil iE a

tra&Cs,della tfrlSpECTORÍA, la ENTIDAD EIECUTORA emrtirá rnforme especial sobre cl

ténlar.e§pecífico requerido, en dos (2) e.lemplarers (l orrgir¡al [;¿ra el proyi"clo v 1 ccpia
parárel'Inspector) en versión impresa y digital (editable), en el plazo dcterminado de

acuerido. aila complejidad del asunto y comunicado en la solrcitud, compulable a partir
det1,§íe,rsiguiente'de la notificación con la solicitud, conteniendo el detalle y las

fe.cornendaciones para que la CONTRATANTE pueda acioptar las dr:cisiorres más
I.i.: \/ir.rv'i'J :r
arJecuad a s.

' 
!-), \

\,-'r).-,1t, ' '

4r1,qe6O que el.documento final presentado fuese observado por l;¡ CONTTIA TANITF '-erá

do$u6l,to,al ENTiDAD EIECUTORA, a fin de que este realrce lirs complr:rlcrrtacioncs c

correcciones pertrnentes, dentro establecido en 1a CLAUSUI A VIGESIMA SE)(TA.

VI§.ESIMA SEXTA. - (APROBACION DE DOCUMt.N rOS Y PROr)iL-f)AD DF i 'jS 14lSMOS)

26..[. Procedimiento de aprobación: La INSPECIORIA una ve;r recibidos los; productos
pUijrá':

Aprob.ar el producto: en un plazo máximo de crnco (5) día:; calendario; deberá aprobar
el pibducto correspondiente y remitir al Fiscal del Proyc:cto, quien cjeberá dar su

confórm¡dad o requerir su complementación, (En caso que l,: ¡rresenlacro¡r riel produc[c
remitido al Fiscal del Proyecto se encuentre en f-in de semana o feriado csLe del;erá ser
prg§Frll.qd.o el primer día hábil).

Oglüíef ¿on observaciones el producto: en el plazo máxrmo de cinco (5) días calendario
y-.:.€rl .cáso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la

Brgñ?¡tación del producto correspondiente y Ia Entidad E.lecutora deberá subsanar los

mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendarro; rer.ibido el producto por el

¡Constrt,{'§"en doj ¡!,'' .' §uluffi,ü,!§!
.Tr(, ¡\ - F?Eñr¡'lrñi5;ffi ¿,/-¡1.¿;.i¡iitrffi

i1'i I11.'r;"

,:i'ii!', La i)a,: Cficin¿ lrlar:totral Cl¿lle Ierr;¿ritio i-,..1.r(l'.,i1¡ lir.r q I , ,,..,r i.; .'.r.!c.L-).-i,. ;' , ]:) | J.t

o

a

r.,lr.rt¿rqdeparlanr']ntales La []'az (?) ,lll5.i')6, Potol;i r2) bl.0;")il, liant¡,r (lrir:'r'] i I lr)r!;iti,('-)',
.'t'T'arii¿l(¿)61109iil,ChLrc¡ur:;acai,ll-691éfi!B,Bt'rrr (ljr-.1¡"1 1.145 Onr() -l t! r)r6a.,Dit,rl
,' ., ., r ,-¡. ,

)
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llechazar ia prese

Jl inspector rech,

Aprobado el Prod

presentacrón de ca

ser notificaclo form
rro curnple c<¡n las

AEVIVIENDA para

{e la siguiente ma

r)bservactones al

Conformidad para

El Frscal terrrirá ha

crnco (5) días lrábil
i:ntidad E.¡ecutora

Jos (2 ) d ías ca lend

Si hubiera observa
¿lnles de scr remi
rrotlfrcar lal srlr-raci
,Jenrorasen en sub

?-6.2. Propredad de
f:n original, copia
:locunrentos result
genere durante lo
CONTRATANTE y e
.;ervr(-ro de CON

E.JECUTORA d ifu nd

cscrito pr evro de la

ci presentc Contra
y cualquier derec

[]

r- r,tDA

/ 1

r
L

¡r ¡.t .1 (

Cual¡Llier ot rc as

clocu mentac ró n,

presente teínlno

ernergentes dc la

El riscal del P.oy

uol.l\/tA

da'/c:,, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo,derpcs
y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto, En caso de continuar las
rá ser sLrJeto a multas

taoón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendatior
ar¿r lcr prcsentación del Producto correspondiente, si revisadArlg
te nrr r.Lrrnple con los reqursitos mínimos establecidos erlr,rlq
a ProclucLo y su L¡sta de Control correspondiente, Este hecho de,b.erá

lmentc a '.ravés del Inspector y será considerado como proAucüó'fr'üé

ndicrones establecrdas y sancionado conforme lo establecidóléñ'dl
referencra . l

.'trj !:r;
ctc¡ fior parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la

a d e SCA e P

ue el Fiscal del Proyecto emita su conformidad;quien podrá pfo_!e-d9r

era: r., o
[a crnco (5) dias hábiles para la revisión del producto, Si no exrstiese

roy cto ra 'a f'
!',i

rme' Cco d l'e SCU o p n o r e nI oF
)
U e a bo

m of

(l

p U

e

d

n nod ¡-l o a 3 n sta nci a CO rre p o d e te

podrá lr¿rcer observaciones al producto presentado dentro'dé'lós
desde su recepción y devolver al Inspector para su correcc'ió'ri.l^\:t

iene tres (3) días calendario para sus correcciones y la inspect8ii8

o

rio prra s;u reingreso a la AEVIVIENDA

iones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del,Proyonto
do a otr;r instancia, dentro de tres (3) días hábiles este dob'erá
n y s¿incronar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que

nar '¡/o corregir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyect'6,i 'r

¿1 r;:

to, rl ,rbr: ri ser verifrcacjo en los Términos de Referencia. .r ;,,)ceCer

o a NTRA A N TE e d e e O e a d e re cho S té

oos documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento final
y foLocolrras del mismo, como su soporte magnético;'yi{broe
ntes cle la prestación del servicio, así como todo materiat qiterse

serr",rcios; de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad Úe '!a

coniiecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

LTORÍH, quedando absolutamente prohibido a la ENn.p+P
clicha cjocumentación, total o parcialmente, sin consentimi§nt'li

o I\ I t{Al AN I E. : 'l i-tr" i'
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D EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualqurer inforrración
confidencial a la que pueda tener acceso en la elecuclón dcl Cr¡ntrato, a

se le haya autorrzado por escrito. Esta prohibrcron se extiende rqualnrente a

os, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a lcrceros, como prueba de

stlS'antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANIE emitirá la certrfrcacion

- (FORMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerclo al avance
conforme lo establecrdo en el presentc contrato, eir 4 (cuatro)

parciales, según los productos especifrcados en

nte deta lle :

el Proyecto, de acuerdo al

NENTES DE FINANCIAMIENTO

Provisi n/Dot.lcro{l de Rcq u isitos
Proceder con

\/
Materiales ( *'" )

Hasta 50olr
Aprobaci n

Informe Inlcral

pa ra

er paqc

dcl

Hasta 50o/o

ilasta 0('/o

Aprobación
Infrrrme de
Frn¿|

Aprobacrón ot:l
Informe de Avance ,li

50qb

Aprobación al Infornrr'
dc Avance al 100'i.

cl clo F'¡'¡ ,t"

r-- 1

100o/o

-' Conforme a lo establecido en los Térmrnos de Referencia

;reQuisito para proceder con el pago se refiere a la aprobacirin del
In e/Producto por parte de la Entidad CONTRATANTE

o

,:.,

Capacitación, Asistencra
Técnica y Seguimiento

.t. I

l0o/o

20o/o

-) 20o/o Hasta OVo

50ozb

TOTAL 100o/o

/
,/

{,,

¡Constraai;,;gr*Oo
f t-r (:V,-:':i S t¡ $ út {f¡5!

La Paz 0ficina Nac¡onal Calle f:ernando Gu¿rc:il¿rlla No.4'l t t)r.c 4\/ 20 rJe 0itri¡ri, 21 | 31.
Teléfonos: (591-2) 2148747 - 2148984 - 8001023-i'3 Fax 2i,1B7 l:i.,\r,\w aevrvt(.r'rr!,r,.j'rt-. i.l.r

I . ., ,ir.; ,

"$r*"

t
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i
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(**) Cuando el

Dotac ón de Materi
el penúltrrno produ

Para cl pago c1e ca
rot,a fiscal (f¿ictura

y f rrrnado por el GE

para la e¡ecucrón d

a efectos dc deduci
r-ealrzar el pago de I

La II\JS>PI-CT0[1ÍA, d
por escrrto la aprob

iecha de aprobaci
CONTRAI AltJ I F, en
recepción, par¡ que

,.r la iecha det proce

El informe dc la IN
en la presentación
EJECUTORA.

VIGESIMA OCTA
correspondienle a f
-crti[icado cj,, ,-ada

sea emitida la factu

VIGÉSIMA NOVE

concepto/ saivo ca

i-a ENTIDAD EIEC

tlefiniliva, el in[orm

l.os días de rctraso

presentación con la

rl informe pcrródi

El pago de cacla ce

I-A ENTIDAD EJECU

iTrenos las deCLrccio

tl
BOLIV¡A

/ 1

periodico y r-.1 res

par¿r que la t-lrJTI

r (lÍr
r i91
"" [¡
'a (

Ei periodo del p

BOl,l\/lA

rcentaje solicitado por producto del componente de proi¡§lófri

es, no alcance al porcenta]e establecido, éste podrá ser ajustaüó eñ
o. I c': ;

a Iniorme/Producto, la ENTIDAD EIECUTORA deberá presentql:rl;a

corr(,:;porrdiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA

I

j,l (

ü

d e Ci

luctr: final no contempla adquisicrón de materiales por ningún
s es¡tecrales y debrdamente.¡ ustificados. ! t':-(,lrir

ORA pr6,5sntará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
perrc-rclrco y un certificado de pago debrdamente llenado, con fecha

EN'lE DE: iTROYECTO, que consignará todas las actividades realizadas
Ia CJNSULTORÍA. o
n los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe
:tivo certifrcado de pdgo, serán contabilizados por la INSP'ECTORfA,

los rnisnros del plazo en que la CONTRATANTE haya dertroraddi',en
s servicios prestados. , ':io t,ir

rntro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará
crórr del rnforme perródrco y del certrfrcado de pago o los devolverá
D EJECL IORA realrce las correcciones necesarias para su nueva

nUev.r fccha

y e ccrlr[rcado de pago, aprobado por la INSPECTORIA, (gqq 1a

o a a d (l pe e a q e COn (l re m¿l dn n C r p dU

(l ap oZ a ñ d e C 5 ) d S h b SrTl X m n co a e co m b

e S o n

pu a e srrái
I

(
cS

S 'oce p :;e ee p C n nI o o rres p o d e te

ificaclo se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes
;arnientr¡ Ce pago por la dependencra prevista de la CONTll,,r,t,|S,.

RA recibirá el pago del monto consignado en el certificadó dé"p8$o,

es que correspondiesen

PECI ORiA consignará también la deducción de los días de dümora
del r.crtiticado en que en su caso hubiese incurrido la:ENT.IüAD

- .,rir..1¡¡-i

A. (FACTuRACIÓN) La ENTIDAD EIECUToRA emitirá ra'raltüiá

o

a

a

or cle l¿¡ CONTRATANTE una vez qtte cada informe periódico y el

g() rclc.rr) srdo aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de q.¡,relr,ro

rcspectrva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago. L ,i.!i,,.,,i
_r'..r í I

- (MODTFTCACIONES AL CONTRATO) ' : i

¡CorrFütuyendo
q!qYp§,§.ueños!
t- ¡TrrNit-".

I

ti
(

tií' I 
J

j. 1.1

)j,

t( t-r ¡.(
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?9,I,:.19,¡'Oresente contrato podrá ser modificado denl"ro clc los alcances ¡rritvislos r:n i:l
AftÍttíl'ó 48 del Reglamento para la Contratacrón Directa oe Obras, 14at.eriaL de

CO'lgtiucctón y Servicios de Consultoría para Diseñar ),/o E¡ecutar ProEramas y/o
Aro'ii,qAoS Estatales de Vivrenda aprobado mediante Rr:soiución Adn"inrstrativa No

0Iü12,A22de07 de marzo de2022. En el marco del Decretc Srrprcmo No 2299, siempre

V.;Cü$ndo exista acuerdo entre las partes.

DichaS modificaciones deberán, estar orientadas por la callsa del cor.,t';rto y e r l¿-rr

qqsj[adas al cumplimiento del objeto de la conlratactón.

LaSi[nodificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en qrre i:l

seiüi¿lo deba ser complementado y se determrne una nrodrfrcación signifrcativa en la

CUNSULTORÍR que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

INSSECTQRÍA deberá formular el documento de sustento técnico-f nanciero que¡ l-.,.-) l. . , 
{

es!.qh,lg3{f,, las causas y razones por las cuales debrera ser suscrito esle documento.
fstátsj ,'niodificación(es) no deberá(n) exceder el diez por ciento (10oá) clr,:l rnonlo dr:l

eCInt ?f{i;principal. Toda modificación que se pretenda re¿liz¿¡r'cleberá ser concerlada
previámerlte, a efectos de evitar reclamos posteriores. l ;:fJr-ñle-rer:() lenr.l¿J(.rort v

antecedentes serán cursados por la iNSPECTORÍR a la CON l-il.AlANTE, CUron lUeqo de

,üláliá't¡r¡s a través de la Dirección Departamental a carqo r.lel Proyect(¡, r(,:¿ilizar¿i r:l

prq'cÉ§ám¡ento del análisis legal y formulación del Contrato moc.lifrcatorio y/o Orderr de

C'aü,'bio, antes de su suscripción:
:i'i-il{)Ü, . ; :

CONTRATO MODIFICATORIO
-),'

l.a

Es,áplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto ylo olazo
dél Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser suslentadas
ion"'informe técnico y legal que establezca la v¡abrlic¡¿icl tccnrca, ii'cal y,o,:1e
financiamiento y destinados al cumplimiento del objeto de la contratación.

E1'Cdntrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad Ceregada que

súscribió el contrato principal y la Entidad E.lecutora,

5e, pOflfÉ )realizar uno o varios contratos modificatorios, qLre sumados no deberán
oitedér el diez por ciento (10o/o) del monto del contrato princiltal,

..'i: r

Si.rpara el cumplimiento del objeto del contrato. fuese necesarra la creacron de nr.revos

insumos (volúmenes o cantidades no prevrstas), los procios rrl ,tarios rl,: r:stos itcrns
deberá,n ser evaluados. El contrato modrfrcatorio no deberá cJücLrtarse on t¿rrto no sea

ap¡oblaao po r las i nsta n cras co rrespond ie ntes,

b):Ofi,DEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA

t'átbi¿"n de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuarrdo la modificación a ser
lnt¡oducida implica una modificación de plazos, aJUSte o recjistribución de cantidades de
I.r:. .lÍ.

, . , ¡Con:;tr,r\tlt::\,, . sil
lOiirr:.'i'' r,

o

I

lE$Pf,tf, ]i' la nat Ofrcrna Naciorr.:i Calle Fer¡rando i uaci ¿illJ l'lu, 4'l ,

:r,Q ,§.§ilélefonos (591.2) 2148747 - 2148984 - 8001023:! Fax 21,18;
tr'á'§frfirírta¡nentales La Paz (2)-21;,5:156, Potosri2)-61?(i¡t)i',Santa Crir

,J,rl{fli3 
(4J'6110978, Chuquisaca r4)'6914698 Berri(3)-46il1.tr45, Ortrrr.,

¡ar.qa,r'ií. . , r,.

,:l Il
,: .

1t

,l ¿t I,ll
i'l!

t'
Aa,



rnateriales (Je cons
ítems. El a¡uste o

componente'provi

La solicitud de em

cl monto del Contr
según corresponda

El documento den

Las modrficaciones
materra les.

'-a "Orden dc Cam

¡.:or r:l Ins¡.rcclr-:r, Fi

que firmó el contra

r-a Orden dt: Camb
corri:spondientes,

establecidos para

Cocunlentadar ¡rara

Proyecto con un pl,

del plazo cle entreg

Con el fin dc c.xce

por rnora o rncump
.;alifrc¡r las causa

,ustifi carl¡s, cl rre l

presente Contrato,

Se entenderá ¡:or
justiiicadas/ corno
del conLrol y vol
otrligaciones dentrr
\4ayor, Caso Fortui
a: incendros, inund

rnfcrrne/proclucto c

un plazo máximo

Ér()i-tvtA

4ü
/

/.

CAUSAS DE FUE

lnstancias re!;pon

corrclativo, fecha

L-as Ordenes de

de seis (6) cJÍas

ffr
II()LIVIA

ruccion, srn modificación de precios unitarios, ni creación de ¡¡fiev.os
drstnbución no deberá disminuir más del diez por ciento,(1090) dei:
rón/dotacir-,n de materiales de construcción" del contrato principa[r,, I

aplicaran únicamente al componente de provisión y oq,iá[iqli],|,

' I rrl-

rón cle Orclen de Cambio deberá ser analizada y aprobuOu pq¡'i!t
les del seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exced'er
o princrpal o del Componente de Provisión y Dotación de Materiales

minaco Orden de Cambio deberá contener mÍnimamente, núnrer:o

ob¡eto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos

d e rza f\4 a Ca S o o to ot ra Su

los plazc,,:,

a U SAS d b d n.rÉirlte

re TU ETA

o
io par'a proyectos dc vivienda cualitativa" será aprobada y firmada
cai dL I Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
o principal y la Entidad E.lecutora

no cleberá eJecutarse en tanto no sea aprobada por las

n

bio curando se soliciten para realizar modificaciones de

os prcrcluclos; la Entidad E.lecutora deberá presentar Ia solici.t'ud

Ordenes rle Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo nnt¡t!;mo

lendarro c1e antrcipacrón al cumplimiento del plazo de entreg.a:tdel
rrcsp,.>nd ente. El Inspector deberá revisar y aprobar Ia solicitrudr.len

e cu¿rIro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del

zo máximo de dos (2) días háb¡les de anticipación al cumplimiento
r del nforme/producto correspondiente. ¡ 

'' 
rL ''

A MAYOR Y/O CASO FORTUITO 
: ,.,,¡1i,;¡:

uar :: l¿r ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsabil;idadoS

mien',o dcl presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facuttad.de
de Íoarza mayor, caso fortu ito u otras casusas debi'dafn,eqte

uld,er,rn lener efecliva consecuencia sobre el cumplirriiélitbi;idél

o

hC (l F u fo F rt Ue o1, C

q e OS (-- to m re S e S n e S q u e S e n c U e n

CU m p m e to de
u

d

c n S p

h

b e b

b

t

II c cj Sa rta (l pa e:; a e n d o m po e e

e a m e te a ct a d a S h OS d

C S n

tl (
¿) oC n a 5 n p S L hd n Fuerz¿,

lill-It¿rno r¿.1 :) CA t../ S a S (-l d a m C n e U S a a S n u e n no SE[]

C

o d t) fr c d cl

C d (l n t U Co no cSA S re S a a C C o n m CS Q S h e I S , oroqr.Je6§,

fo#üiuyendo
ñuevos sgeñOS!

l.l

rl Calle Fernanclo Guachalla No.41 I esq Av 20 de Octubre 'E4i:1tr[¡$ef
- 2I4898.1 - 300102373 Fax ?148'7Ail - www aevivienda.gol.hg;¡Aú,d6-
5 r 56, F)oro.s, iTt il2A792, Santa Cr t (3).3436259. CochabagrffiÍt¿1,é,(132
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o

réVdtüdiones, asimismo se incluye el incumplimiento del l;cncficiario, lo-c clias festivos

nbc.Sle5),:calendario agrícola y otros aspectos rnherentes rel¡tivos a la ttaiurale,ra dcl

F&o\rbeto.
-r¡.;rttfi:
Pará que cualquiera de estos hechos puedan conStrtulr.,; ustift c;lcron dtl I'rri)':cl rrlrcl.lLo o

dérhOia en el cg,rnplimrento cjc la CONSTILTCRÍA o del (-.onrr-¡'affiE de ,) ¡2o,., ri¿nd:
lü-96ña retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatorra y.lustifrcatla la Entrdad

Ejdtütora deberá presentar a Ia INSPECTORiA DEL PROYECIO r-.1 informe ), rcspalclos de

exislgpcia de impedimento en la ejecución del proyscto para sri considerartórr, el nrismo

O¡i6rdfl.r{ ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto sr t:orrespondc,

sin'el cual de ninguna manera y por nrngún motivo podrá:;olicrtar luego al INSPECIOR,

lá,amp.iiación del plazo de presentación de algún producto o ia exención del pago de

p_oñOl,ídádes o la intención de resolución de contrato,
, ^...',t.-'-1, - ..:l( l,il-11 | lt.

La*Entidad E.lecutora con la aceptación del impedimento ernitrria por el lrs¡tector o por

ac,bptacióñ tácita, podrá solicrtar a la AEVIVIENDA, la ampiracrón de plazc de Conlrato,
Enrrcaso d,e ampliación de plazo el mismo mínimamente debcrá conside.ar un perrodo

iguql al'tiempo durante el cual no se haya podido realizarla eler-ución del contrato comc
resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo conirario entre-'las
pa rtes.

lltrbólicitud del CONSULTOR para la calificacrón de los hechos de impedimento, como

ap{.lgas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamcnte ¡ustifir:arias no serán

clórtrsideradas como recla mos,

§qtÉo¡siderará como causa de amplraclon de plazo el r,tal trcnrpo que clr: acuerdo ¿tl

infórrné ojreporte del Senamhi reporte una intensidacl de lluvia mayor a :) iI.rm.

tt¡o,se consrderarán como fuerza mayor o caso fortuito, las denroras en la rrrrtrcga dc los
: -' Ir.'r'

materi.ales, equipos e insumos, por ser obligacrón de la t-NTIDAD EJECUTORA tonrar y

ádotótár'todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingenctas.

2.9..2i,'La CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA se i-eserva el dereclrc de emitlr
instrucciones para que la ENTIDAD EJECUTORA efectúe los;t¡uslcs de rutina o esDecr¿¡les

en:rel desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORÍA, o aju'.tes en el cronograma de
' ', .i,'- .

serüícios, para la cual solo será necesarra la emrstón de una in:,trucción expresa erniLida

PqT IA INSPECTORÍA,

TRIGESIMA. - (PAGO POR SERViCIOS ADICIONALES) Los servicios adicion.¡les

erd,b.Oados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésrma Novena, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contratc tYorJificatorio.

[:n cascl de existir estos servicios adicionales la f:NTIDAD tJ;( l]TOtlA lo: rrnsici nai'á en

I ,.i c;c'rtllir ¿ldc dc ftaqo.
L-1,/,(/

',

o

lo
.15!

;''ii5iif' 1 Lapa¿Clrcrn.:N.lcton;ri Callel.11|t.ri)(i(.riJi.r¿l(l;tiii,¡l,lrl ii,.
,': Telelonc¡s (Í:91 '2\?1 ,1.87,17 * ii.l89t4 'flr)0'1 (,:,3': p,¡¡ !i,lil

Íirrnas'departamentales l-aPaz(?.)?1',)\'.1':6,cotost ,2)'ól:lii/.):',:ianla(:'.
.' rrf,áii,a (4)-6-]10973,0huclLrrsaca i,ll-t,914698, Br:nr iii)-1r: 11"1,'l l¡,0rurr
,.t '''jl,1! 
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Cuando la En

herrarnientas
Conclir:iones
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b) A la Entrclad
por 1.OOO d

iortu ito u otras

r-'l nrsrno deb
dcl Proyecto.

Cua ndr¡ ia E

Cuando la E

nuevarnrlnte
respectiva. ( I

p resen [a crón
Cuand<.¡ la E

rlueva mente
res pecl iva ( Ia

p rese rr lacrón
Cuando la E

responcler la
(lscrito por la

obra alquno
a lmace nes,

Cuanoo la En

Educador Soc
excepto por i

salud. En cual
oporLrna,ren
Cuando se ve

I

uoLI\/lA

ERA - MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda üonüér\¡Ob
tr¿rtarrtes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayoi.,tá!ó
sas rjebirlamente comprobadas por la INSPECTORÍA, confór,rf.fé tO

Té rrnirros de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato,: se

Jecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalenté'''á[;1'
I monto total del Contrato, por cada día calendario,

rla aplicacrón de multas son las siguientes: 
[r'¡ ,

rdaci E.¡ecutora, no cumpla con la entrega de los productos en".Jtjs
cidos
tidacl F.lercutora presente el producto observado ya corregido,y
ea c)l;servado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
mult,r será computable a partir desde el siguiente día del plazo de
el produ<.to).
tidad E.lecutor
iea observado
m L] ¿t SC a co n'l ta b e 1 nY a rt AU ¡)sd e si g e te a d e lá

a
reg rdo y

la mtritá
¡. 1';:i.i

PTI,TF[P
fr 5L 2

a cl Ej EC U

a res n e ro d U cto o b e a d U a COp C

p

te p S v
p o el F S CA S p roce d e ra a co o d e

LJp U n

b

d

r

I r e

cl n

co nsultas (instructivos, cartas,. informe, otros) formuladp; po"r
IVIENDA o por la lNSPECTORÍA, en asuntos relacionado;:foñ. á

trato.
idad L.lecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en
e los sigr-rientes insumos considerados para Ios Costos Operativos:
crrra, mucbles y enseres, ropa de trabajo, equipo de corlputaqigrn
personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las

licionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjud
rá ser valcrado por el Inspector de Proyecto y validado por el

Je(:ULLrra contratada, se aplicará una multa de: el equivalente
monto total del Contrato, en las siguientes acciones

dad l-.lecutora contratada, sustituya por cada personal cl'aVe'

a n o nS S

n

Fi C C r")

)

U

t

ro a d e rn o ra re m a S d e c co 5( d a s ca e nda'rió en

ic¡rcl.:,
isq;l

o

A m (.e e ción del lnsnector
'):t,'r'ri' .:í

O DOT CAUSAS OE
' ,1 t'tt ,.,

, debera act:edltar..,..1
r0a.

o a i.l o Z a

d a c a d ro fe a CA e m e rte
p re a u

CA ap ll C (l oS oS d

U r d (l CS S tn¿) o a SO a E d a d E¡ ec to ra CO n ta d au t
o:;n rt fL C S p e aC SUd o e C e ct o S d ¿l a a d U C

ifrclue la arisencia, la mala administración y la falta de actualización
famrliares por parte de la Entidad Ejecutora.

''{J(ri i

"'¡¡:rre ¡¡crl¡z¡;!¡={g
,) .' 'i'ir l-.,:'ñ¡,r(t,) (lria(:lrall.r Ncl 41 I e:,(l Av 20 clc (Jctubre 26'l-]91' I 

I

'!t'4i - ?l48Stl4 -30r)102373Fax.214ii..743-wwn/aevrvtenda.gobbo",r-,,,í¡ J I

i:lrl50.Potos,12) 6t2o7gL,SanraCri¡¿(3)-3436259,Cochabarnbá(4F41,:i{Ú.1r, I

. ca,ri.6o.rJ6r)8, [.)enr(3)4631445, Oruro (2\-5'272666, parrdo (S)'t?4¡fif'] 
I

,-Í- lsett(.ri I

a

r [.¡
t., I i(

l 'i, :,' lt

r .¡,r. lil i

,()1,

;9't

)

1

)

fí

r'- ¡l

) 'r 1,1



i

B
,.,|, /1 "fnh

TJOt,IVIA

a

v4r

o

oLrvlA AEVIVIENDA
1,

, ü) n la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa clr-.: el equivalc:nte al 5 por
1.0O0 del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

¡ Cuañdo la ENTIDAD t:IECUTORA, no cumpla con l¿r Er¡treqa Provr:;ronal en los..: plazos establecidos,
'¡ Cuando la ENTIDAD EIECUfORA, no cumpla con la Ertrec¡ [)eliniti\,,r t rr 1r;s ¡'lilzcs
r'' establecidos.'. I i r

NóTh:''
irlo se deberá cobrar doble mutta por las rnisr:tas causdlcs t:t) l,) ¿tttrega dr: t..:: 1..)tt)'1Lt(i()::.. :.. .

Se _.¡pa.iit-arán llamadas de atcnción cu¿¡ndo t:vide ncien /¿r"'i .--,li-/-sa.s y/:t rnoi,vt¡s tlt:l
incüiiipliñiento,
,),

:d) Llarnadas de Atención:
El lnspector del proyecto pcdrá emrtrr llamadas de atcncion a la Ent clad F;ecutora

por:
r, Incumplimiento a las instrucciones impartidas por e irisircctor del ¡t.oyecto.

. ,r ,lncumplimrento en la cantrdad y plazo cle movrlizac ón dr-.i equipo (.(.,irlJronr€rlido

en su propuesta para la e.lecucrórr del proyecto.
,.,r,.Incumplimiento en el porcenta.le de particrpación r:t'l ¡;ersonal f(:rrtcnrl(, e;' ci

' i'ir ,P rOYeCtO.

.',r¡. Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

NQ[$,-La'tercera llamada de atención por la mism,¡ causal, se [)odra constitutr ct) una i:¿,us¿l

¡sa¡a lp Resolución de Contrato.
. 1 (:'l';.:

Corifórme ¿ ¡g g5trpulaclo en l¿ Clausula Vrqésrn,i, se ¡;roceclr,f'(i ¿: I lr¡r)ite dr: rso,lrcrr,í) (l'r'

Contnafü, cua ndo :

. , L.a(s) mutta(s) err la ¡rrestac.iór¡ (lr:l :;r:rvir.,r. rle- (-Of'.!rt,t i,.)rtlA alcr''', ,r r ete ¡,r^r

" j'í'' ciento (O7ck) del nronto total del Contratrt, cle iornra ool.rtr,/,1.

. La(s) multa(s) en la prestación dcl servir.ir, de CONSU" ¡Ci.lA alcanc.,- ,, n.¿i <inrr', dei
'.! ,' í.] ll j, '. r '

diez por ciento (10%) dei monto total dei (-()ntrato, dc forlr;¡ oLlligatr;'i:r,
. . 1. !-

NOTA: Las multas serán aplicadzts de acuerrlo al último contr¿:tr: /tqcnte

TRIGÉsrMA sEGUNDA. - (R.ESpoNSABILIDAD y oBLIG¡\cioNES DE: r-A Ei'.]ltl)A')
EiEeUTORA)
33rá', Responsabilid¿d Técnrca. La ENTIDAD EIECUTORA ast i:r: ii -()iri-of)Srrrr ci,lt, ir:-(.rrrL,

ab§,gl:uta¡ de los servrcros profesionales presfados ba;o el ¡l'r,sr:;'lc :ontrcltt), -ui ii- ¡'1-1, j,-r

estoblecido en los Términos de Referencia y su prr.,pue sta,

Eri'COnsecuencia, la ENTIDAD EIECTJTORA garanliza y respo,rtlr: Jcl servicii,, ilrestaclc) bajo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presel(.ia Lrrrr escrito o tJe crtaltlrrer
pefsdnal'bajo su dependencia que haya participado i1e la prest.rcrcn,lel servir:ro, l)ara reai1z-ar

' .,,,1
L r , r,1rl

;{:o},i1.?,. ..{a¡
. , : ¡lr':;i¡r :í\i i i:il,,.,1

I;ii:ltlC:, r r' ¡g P¡;: 0frcrrra lrlaCroll:,¡l (.¡rlltt f elrdrr(i(r (,ii,r( rr;ri1,¡ l.l,r ;, I '

ii-tjyil., .Iei¿fonos $91'21 2l48id7 -.ll,1il9il4 "'u00 1a;. 3'':i:¿t l:,1t:.''
r 1¡( rrlF?;d.eparlarnentalcs La l-'¡,rz Ql )1:") i56, iiotr¡¡r ,?)'ál.l(); ),', r:ianir r.lr,r'

,..{ari¡a (rt.l-6.1 100/E, Chilqursac:¿i r,1r liol46!$, ¡¡,¡¡1¡ lil)-ii:, ll4¿15, ()r,¡rri,
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,:',
de forn;i posterior;r la liquidación del contrato, se obliga a atende¡;los

ar ¿r conr,Jiela drsposic ón de la CONTRATANTE.

ncir:r favorabtemente a dicho requerimiento, la CoNTRAT;tie',iiil¿
ría Gt:,ler;ll del Estaclo, para los efectos legales pertinentes, en;fñf,Qrff§q,
do 1;rc:stado bajo un contrato administrativo, por lo cual lei,E|;[§,flP
nsablrt artle el Estado. r ;¡ilIf,:ll.,ti
'ORA, en rr ngún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptáiáip¿ig'o&

Crvil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por reclárñ'os

diciales efectuados por terceras personas que resulten ¿e ac,td§rü

e g

exclusi'¿amente con la prestación del servicio bajo este Contra:iii¿

err salubrrdad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumpiii con. 10

larrrenlo para el Desarrollo de Actividades Económicas del SáqÚcjr

rob¿¡do a través de Resolución Multi-Ministerial N o Oofi /ÓiÜ:láti
lo estaolecrdo en los Términos de Referencia y cualquiei'5fra

rcntc a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las

de prevención sanitaria para evitar el contagio del coron'a:visug
- :l nilc:i

;i,1|6r'
RA. (SUSPENSION DE ACTIVIDADES) La CONTRATANTE está
pen(ler [emporalmente los servicios que presta la ENTiOAD

lqurer momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito¡)r(o
rs a los intereses del Estado', para lo cual notificará a la ENTIDAD

to por inLermedio de la iNSPECTORÍA, con una anticipació,n de g1¡EO

, ext,eplo en los casos de urgencia por alguna emerggpcip
uspcnsión puede ser total o parcial

!;, err rel¡¡r:ion con el servicio objeto de este Contrato, o con los pag.()s

ular:irirr aiquna con empresas, organizaciones, funcionarios públiqos o

n pc,t,:rrrcr;r lrrente o de hecho, derivar beneficio comercial det seÉüiCio

TIDAD EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste,"

ilidad se cstablece que la ENTIDAD EIECUTORA, se hará pasible a la,s

rtinc.ntes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía'Ie!al
. i.,i ,:
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res§ectivo de personal paralizado y elaborará el respectrvo informe conleniendo el

¡m'ircite y plazo que en su caso corresponda,
l;,i r:i i1t. , r

Allpjimo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la (.ON ip.AlANTE i,r suspensión

tgf¡,,p,ó-rul de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando sc;-,rcsctrtarl:;t'.iiacrone:. cle

fueria mdyor, caso fortuito o por causas atribuibles a la CONTRATANTE quc afecten a la
ÉAtfffi5;'E:rCurORA en la prestación de sus servicios, esta suspens;rón puede ser
pb$C'ia['ototal. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y rLtando la coNTttATANTE

ta'16ütbf,icd de manera expresa considerando como incLrnrplimiento tod;: srrspensión

rBall2Éida sin autorización. De manera excepcional la CONTRAIANTE podr;i realizar la

aplObación de suspensiones que se hayan real¡zado sin autori 'ación prcvr('1, sien"pre y

cuiá'nUo di-Chas suspensiones se hayan generado r-.n situacir':ne:, dc extrcnta ttecr:siC¿C o

emér§encia debidamente comprobadas por la ENTIDAD Eli:CL.:-ORA. Cu¡irrlo ('l set-','icio

füdlrrf ,.totálmente suspendido por más de diez (10) ciías :-¿lendario a efr:ctos de

rqcafrgc¡m¡ento del pago, se seguirá el procedrmrento ya prcrvtst,) en la prct:.cr)te clátt:;ula,

Sí lbS servicios se suspenden parcial o totalmente por neqrigencia oc la ENIIDAD
ElÉ@UTORA en observar y cumplir correctamente las estipular-rones igl qontrato y/o de

losrddCumentos que forman parte del mismo, el tiempo que los serviclos pcrrnanezcan

S1t,s,p,e1fli!ps, no merecerán ninguna ampliación del plazo del s<:rvicio o a.luste de plazos
ge1,frpio.9rama de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal paracio.

rÉq6ÉslMA'cUARTA, - (cERTIFICADO DE LTQUIDACION FINAL) Dent.o Cr: los diez
('1:0¡:t6i5r' calendario siguientes a la fecha de la entrega del producto trnal o a la

le,rnjglaan del contrato por resolr;ción, la ENTIDAD E-IECUTORA con base a la planrlla

Og,ggm¡1to de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado cJe Liqurdación
Final del servicio de CONSULTORIA, con fecha y la firma del GERENTE DEL. PRCYE(-TC,

a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CONTRATANTT: a tr;rvtls de la INSPFCIORIA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considerc pertinente prevra a la

aprobación del certificado de liquidación frnal,
.';.,:.,.- ' '

En caso de que la ENTIDAD EIECUTORA, ño presente a la COI.IIRAIANIF cl (.erltlrcado

de Lrquidación Frnal dentro del plazo previsto, la CON f r.lAl,\N i-L dsIr:r,r cla[.,orar y

aprobar en base a la planilla de cómputo dc servicio:; prc''tados el Ct:rtrlrcado de

Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTiDAD EJE:CtJTrrRA,

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a fa'¡or o err contra, ia devoiución
o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recupertsCrrjrr dr::l arnticipo
y todo otro aspecto que implrque la liquidaoón de deurdas y acrer:encras cirtre ias partes
por terminación del contrato por cumplimiento o resoluctón del mismo.

t-a INSPECTORÍA y la CONTRATANTE no darán por finalizada la lrqurdacron clel contrato,
si la ENTIDAD EIECUTORA no hubiese cumplido con todas sris cblrgacioi,r¡5, de ac'rerdo

o

¡Gonstri.i rfrrx{Jo
t"r I r(:\;.- r: §U€ ú'l r"? S!

Telefonos (59i-2) 2148747 - 21489t14 - 80U1(lil3i'3 Fax 2l4iji.l::
frcrna§)deparlamentales l-a Paz (?-)-21r15)56.Potc¡sr r,2) 61.1Ü7:).', l'iant;¡ t,rLr; i3i

Tarija(4)-6,]1097E,ChttoL:rsaca,4l'6Ql46Q8.Btlrrr ril-4f'i14ri5 orrri 'tl
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TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONf--ORMIDAD) En scñal de coiri-c,ii:r'dc¡C v i).rra.;u [iCl y

estlcto cumplimiento suscriben el presente Contralo, en cLt at.ro e¡t)nr¡llartl: r!,1 ,-t ll nltsnro

tenor y validez, el Director Departamental Tari-1a- L.ir.. lrl i'.¡'1'l i¡,1'-:;io f'¡ I',trt', r\1, r't1i,:r,

e{'l iep.resentación legal de la CONTRATANTE, y Repres(}nta,rtc Legal i:l'itrrr:l
O aqur.vdl Qurroc¡;t en representación legal de la ENTIDAD FJE(.lJIORA.

Este 
^docr.rmento, 

conforme a disposicrcnes i{.'gales Ce r,r,itl cl ftsca ' r,.l trt', ,( i

registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las Cr:más clát.lsLr ¡r- qtt. fr¡r-" '-'J'"',t :n y

seguridad

Es suscrito en la ciudad de Tari.la, a Ios v(:rLr .20) ci ia: r,ri i r:, .ir:t 'r, , , ,i,: .',i,r i
anos.

Dcpartaurcnl
I:statti rlc lY
('

i nq. Ca rn'r i¿:r r*ll.lgi.rtv

CI .r' 'i',¡, TJá

CONSTRUCTORA I-,ATINO AM E RICANA
(coL'rA s.R.L.)
Entidad Ejecutora
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